
Machala, 18 de abril de 2018 

 

 

Señores  

GOLD SECURITY GOLDSECURITY CIA LTDA. 

 

Estimados.- 

 

De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías en su artículo 126, me permite presentar a ustedes 

lo siguiente: Estados financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2017. 

 

GOLD SECURITY GOLDSECURITY CIA LTDA. Es una empresa dedicada a actividades de 

servicios de guardias, servicios de vehículo blindada (transporte de valores), servicio de escolta 

(guardaespaldas) otras actividades de seguridad privada: detector de mentiras (polígrafo), huellas 

dactilares. Actividades de todo tipo de investigadores, privados, independientemente del tipo de 

cliente y de la finalidad de la investigación, servicios de investigación     

Mi gestión como gerente se ha dado siempre en base a las leyes, reglamentos, resoluciones, 

estatutos y demás disposiciones de la Junta General de socios, en este período como es de su 

conocimiento se ha realizado gastos para la implementación de la empresa por lo que 

empezó a funcionar en el mes de Noviembre del 2017. 

 

Esperando que en el siguiente período 2018 la empresa obtenga gran actividad económica y de 

frutos sobre ello para beneficios de todos. 

 

Agradeciendo la confianza y el apoyo que me han brindado, me suscribo de ustedes.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Abg. Guillermo Abel Paredes Valarezo  

GERENTE GENERAL. 

 


